
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho del señor juez el presente expediente, informándole que el apoderado del 
señor Dorian Pérez Arredondo, arrimó escritos de acuerdo de condonación firmados por los 
acreedores Milton Mejía Rincón, Alberto de Jesús Pérez y Corona de Jesús Rincón.  
Sírvase proveer. Febrero 17 de 2021.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquía, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado Nº 2017-00105-00 

 

Precluido el termino de traslado de las objeciones presentadas por la apoderada de 

la DIAN, y arrimados los acuerdos de condonación celebrados por el deudor con los 

acreedores Milton Mejía Rincón, Alberto de Jesús Pérez y Corona de Jesús Rincón 

debidamente firmados, se ordena al liquidador rehacer y/o ajustar el proyecto de 

graduación y calificación de créditos y derecho de voto, incluyendo el crédito de la 

DIAN como de quinta clase y retirando los créditos que fueron condonados. 

 

Cabe advertir, que una vez el liquidador presente el proyecto de graduación y 

calificación de créditos con sujeción a lo arriba indicado, se pondrá en conocimiento 

de las partes, sin que haya lugar a nuevas objeciones.  

 

Para tal efecto se le concede al liquidador el término de cinco (5) días, desde la 

notificación del presente auto.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN  GALVIS OROZCO 

JUEZ 
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